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1.- Identificación de la Reunión 
 

Fecha 26 de Marzo del 2020 

Lugar N/A  

Hora Inicio N/A Hora de Término N/A 

Motivo Constitución de Comisión Regional de Beca Integración Territorial 
 

 
2.- Asistentes 
 

• Se deja constancia que fue enviado correo electrónico a cada uno de los miembros de la comisión; los cuales en 
atención a las circunstancias, manifestaron su voluntada a través de correo electrónico. 

 

Nombre Cargo/Institución Firma 

 
Sra. Hilda del Pilar Fuentes González 

 
Representante de Intendencia Regional de Aysén 

 

 
Sr.Orlando Antonio Alarcón Garrido 

 
Representante de Secretaria Regional Ministerial de 
Educación Aysén 

 

 
Sra. Maria Francisca Ortiz Oberg 

 
Directora(s) Regional JUNAEB Aysén 

 

 
Sr. Walter Aliaga Olavarria 

 
Encargado Regional Unidad de Becas JUNAEB Aysén 

 

 
Srta. Hortencia Ovalle Vallejos 

 
Encargada Regional Beca Integración Territorial JUNAEB 

 

 
3.- Temas Tratados: 
  
3.1 Distribución de Coberturas y presupuesto 2020 Región de Aysén. 

 

 BECA INTEGRACIÓN TERRITORIAL - COBERTURA 

Región E.Media Ed. Superior Total Cobertura 

Aysén 627 580 1.207 
 
 
3.2 Según calendario del Manual de  Procedimiento año 2019-2020, el archivo de Inconcosistencia,  debía haber llegado el 

10.03.2020, archivo que presento un retrazo,  llegando a las (os) encargado tematico de las Direcciones Reagionales, el 
13.04.20 , situación que genero  modificar el Calendario para la gestión del mes de Marzo. 
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ETAPAS DEL CALENDARIO RESPONSABLE 

BECA DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

MARZO - 1° plazo 
para renovantes 

MEDIA/SUPERIOR) 
REPROGRAMACIÓN MES DE MARZO 

INICIO TÉRMINO DÍAS 
Hábiles INICIO TÉRMIN

O DÍAS HÁBILES 

Remitir BD de inconsistencias validada a 
Direcciones Regionales 

Departamento de 
Becas 10-03-2020 10-03-2020 1 12-03-2020 12-03-

2020 1 

Corrección y Remitir BD de inconsistencias 
subsanada Dirección Regional 11-03-2020 16-03-2020 4 13-03-2020 18-03-

2020 4 

Elaboración de BD con propuesta de 
asignación. 

Departamento de 
Becas 17-03-2020 18-03-2020 2 19-03-2020 23-03-

2020 3 

Validar propuesta de asignación en Comisión 
de pre-asignación y remitirla a las 
Direcciones Regionales. 

Departamento de 
Becas 19-03-2020 19-03-2020 1 24-03-2020 24-03-

2020 1 

Cierre Regional (Asignación y elaboración de 
resoluciones exenta). Dirección Regional 20-03-2020 24-03-2020 3 25-03-2020 -2020 3 

  
 
 

3.3 Para el proceso de renovación año 2020,  el estudiante debía presentar en la Direccion Regional los siguientes 
documentos,  según nivel educacional: 
 
• Estudiante Renovante  Educacion Media: Con objetivo de validar el cumpliento de desplazamiento y oferta 

academica, debía presentar  el Certificado de Residencia  
 

•  Estudiante Renovante  Educacion Superior: Con el objetivo de validar cumplimiento de procentaje a aprobación 
curricular, desplazamiento y oferta academica, Debia presentar Certificado de Residencia, Certificado de Alumno 
Regular Primer semestre 2020 y Concentracion de nota segundo. 
 

PLAZO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS FECHA DE PAGO 
06 de Marzo A mas tardar el 5° día hábil del mes de Abril 

 
 

Cuadro 3.3.1 Total  estudiantes validados para la gestión de pago mes de Marzo 
 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL OBSERVACIÓN N° DE BECAS 

OTORGADAS 

BECADO 

MEDIA 

Estudiantes que cumplen con los requisitos de 
renovación de la Beca.  206 

Estudiantes que cumplen con los requisitos de 
renovación de la Beca, pero validado por base de 
datos secundarias enviado en archivo de 
inconsistencia de la Dirección Nacional 

131 

SUB TOTAL 337 

SUPERIOR 
Estudiantes que cumplen con los requisitos de 
renovación de la Beca. 106 

SUB TOTAL   
TOTAL GLOBAL  443 

 

 



 

REGISTRO Número correlativo  N° 2 

ACTA DE 
COMISIÓN DE BECAS 

Unidad de Becas 
 
Dirección Regional  de Aysén 
 

Página: 3 de 5 
 

 

 
 

 
 
3.4 Con fecha 18.03.2020, se envía respuesta de archivo de Inconsistencia para gestionar pago del mes de marzo. 

Posteriormente y debido a la situación del Coronavirus que afecta a nuestro Pais, con  fecha 19 de Marzo se envía 
correo electrónico de la Direccion Nacional  a los Directores regionales, dando  lineamientos, de como se llegabaran a 
cabo  las comisiones regionales en  el proceso de renovación de Beca para el mes de Marzo. 

  
• Las comisiones regionales se deben efectuar cada vez que se requieran con el fin de mantener el proceso de 

forma regular. ( considerando las variable de la situación país) 
• Se debe citar por correo electrónico formal u oficio a los distintos integrantes de organismos externos a JUNAEB, 

indicando el día y hora en que se efectuará la comisión. ( si es que aún no están definidos) 
• Previo a la ejecución de la comisión se debe remitir la información de asignación propuesta a cada integrante para 

su revisión, conforme lo indicado en el manual de procedimientos y en aplicación de todos los criterios indicados 
en dicho documento. 

• La comisión se puede efectuar de manera presencial o  por video conferencia, video llamada, conferencia 
telefónica u otra disponible, utilizando las herramientas tecnológicas que existan para ello. 

• Para cada comisión se debe levantar el acta correspondiente, indicando el modo de proceder, las decisiones 
tomadas, el periodo de evaluación o sanción de los casos por cada integrante, la forma de retroalimentación de la 
información. 

• Cada integrante debe firmar el acta o en su defecto confirmar por correo electrónico su aceptación de esta. 
• En la resolución de asignación regional, se debe incluir la información de lo descrito en las comisiones de 

asignación y las decisiones tomadas, conforme a la normativa. 
 
Dado lo anterior, se procede a enviar propuesta de asignación de alumnos renovantes de Beca Integración 
Territorial de educación media y superior con el fin de poder ser validados por Comisión Regional de Becas para 
el pago del mes de marzo 2020. 
  
 
4.- Acuerdos. 

Descripción del Acuerdo Responsable Fecha compromiso 

Se envía Acta via correo electrónico a los representante de la 
comisión regional, con el objetivo de validar a los estudiantes 
que cumplen requisitos para renovar su beca primer semestre 
2020. 
 

Direccion Regional Marzo  

Criterior acordados por la comisión regional,  para validar al 
Estudiantes Renovantes Educación Superior: 
 

- Con el fin de simplificar y agilizar el proceso de 
asignación de Beca Integración Territorial, el comité 
regional de esta beca, considera el siguiente criterio 
para aquellos estudiantes que no cumplan con 
“Acreditar la aprobación del 100% de las asignaturas 
cursadas durante el último periodo académico.”,  
Entendiendo que, para los renovantes con PAC entre 
50% y 99.4% se acogerán automáticamente su 
renovación; mientras que para aquellos que presenten 
menos del 50% pasaran  a ser casos  especiales,  toda  

Comité Regional Marzo a Julio 
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vez  que  el  alumno  presente  una  solicitud  de 
revisión  ante  la  comisión  regional. 

 
- Estudiantes Renovantes de Educación Superior, que 

no cumplan con “Acreditar la aprobación del 100% de 
las asignaturas cursadas durante el último periodo 
académico.”, y cuenten con un porcentaje de 
aprobación curricular inferior al 50 % de la carga de 
ramos inscritos en el periodo académico anual 
anterior, y que cumplan  con  mantener  el  80% de 
vulnerabilidad de acuerdo  al RSH y mantengan  la  
territorialidad ,serán evaluados  respaldando su bajo 
rendimiento por los siguientes criterios: 

 
- Salud, Fallecimiento, embarazo, si es padre o madre, 

problemas de salud mental, servicio militar. Que  
afecten directamente al alumno o a un integrante del 
grupo familiar de acuerdo a su Registro Social de 
Hogares vigente. 
 

Comité Regional Marzo a Julio 

El Comité Regional de Programa Especial de Becas Art. 56° Ley 
N° 18.681, Beca Integración Territorial, establece:  
 
1.-Que, el monto de la cuota de mantención para estudiantes 
de Educación Media y Superior corresponde a 1.87 UTM, y se 
pagará en 10 cuotas mensuales desde la fecha de la asignación 
del beneficio, entre los meses de  marzo a diciembre del 2020. 
 
2.- Que, el monto de la cuota de traslado para estudiantes de 
Educación Media y Superior corresponde a  5,79 UTM, y se 
pagará en 2 cuotas semestrales, pagándose la primera cuota en 
el mes de la asignación del beneficio y la segunda cuota en el 
mes de octubre 2020, por un valor de 2,895 UTM cada una. 
 

Comité Regional Marzo  a Diciembre 

Se revisa archivo enviado de la Direccion Nacional, en el cual 
existen un total de 131 estudiantes de Educacion Media que 
cumplen requsitos según base de datos secundaria, pero que 
no registran documentación de residencia en la Direccion 
Regional. Dado lo anterior La comisión regional resuelve 
Validar o No Validar el pago de estos estudiante. 
 

Comité Regional Marzo   

 
5.- Responsable  
 
“Confirmo que el acuerdo se efectuó en fechas y con los 
asistentes firmantes” 
 
Nombre: Hortencia Ovalle Vallejos 

 
 
 
Firma y timbre 
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Cargo: Encargada Regional Beca Integración Territorial JUNAEB 
 
 
 
 
 
 




